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HS23-0-00003 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EDIFICIOS E INSTALACIONES DE LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DE LAS ÁREAS DE SALUD III Y IV 

ACTA 2 
 
 
Fecha y hora de celebración 
15 de mayo de 2024 a las 09:40 

 
Lugar de celebración 

Servicio Cántabro de Salud 

 
Asistentes 

PRESIDENTE 

D. José Carlos Martín Rebollo, Director de Gestión y Sº Generales del Hospital Comarcal Sierrallana 

SECRETARIA 

Dña. Mª Teresa Caloca Puente, Jefa de Negociado de Apoyo Administrativo del SCS  

VOCALES 

D. Javier Uribe Mendieta, Letrado 

Dña. Lucía García Salgado, Interventora 

Dña. Irene Barrio Marañón, vocal del Hospital de Sierrallana 

 
Orden del día 

1.- Valoración de criterios evaluables mediante juicio de valor. 
2.- Apertura de criterios evaluables automáticamente. 

 

 

Se expone: 
1.- Valoración de criterios evaluables mediante juicio de valor. 
Constituido el órgano de asistencia, se procede a la valoración del informe técnico, el mismo queda en mesa 

hasta una próxima sesión. 

 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente 

 

 

 

Dña. Mª Teresa Caloca Puente 

SECRETARIA 

D. José Carlos Martín Rebollo  

PRESIDENTE 

 


